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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN 8U LA .

D E C R E T O .

Deseando dar un testimonio solemne y  perpetuo 
á la villa de T o ra , provincia de Lérida, de los emi
nentes y no interrumpidos servicios que ha prestado 
al Estado en los seis años de la lucha fratricida decla
rándose abiertamente contra los rebeldes, y ofrecien
do á la patria sus honrados moradores continuos 
ejemplos de valor y sufrimiento, dignos de eterna me
moria, como Regente del Reino, durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel n ,  y en su Real nom
bre, vengo en conceder á la villa de Torá la gracia 
de que pueda usar desde ahora el título de M u y  l e a l  
f  constante. Tendréisio entendido, y lo comunicareis 
á quien corresponda.zrEI Duque de la Victoria.=:En 
Palacio á 24 de Junio de '1841.=: A . D. Facundo In 
fante.

Segunda sección .

Terminada la guerra civil que en los siete últi
mos años ha absorvido principalmente la atención 
del Gobierno y de sus primeros agentes en las pro
vincias, es llegado el dia en que se procure á Jos 
pueblos los beneficios Je la paz y de una buena ad
ministración , reduciendo los gastos deh Estado á lo 
que sea absolutamente preciso.

La cantidad presupuesta para el mantenimiento, 
vestuario, hospitalidades y demas atenciones de los 
presidios del Reino, es la de 8 ó  maravedís diarios 
por cada uno de los confinados en ellos ; y sin ha
berse dejado de dar á estos desgraciados un trato hu
mano, cubriendo su desnudez, y curando sus dolen
cias en los hospitales con el mismo esmero y con 
iguales gastos que ocasionan los soldados del ejérci
to , no llegan con mucho los gastos hechos en estos 
últimos años á aquella cantidad presupuesta. Siendo 
como es tan poco costosa la manutención de los pre
sidarios , hallándose estos por lo general en la edad 
de la robustez, y debiendo en ellos considerarse el 
trabajo como una parte de la pena que sufren por 
sus delitos, no hay razón para que dejen de ganar 
mas de lo que cuestan si se les proporciona trabajo 
en talleres ó en manufacturas, según lo exijan las 
producciones y los consumos de las diferentes pro
vincias del reino en que esten situados aquellos es
tablecimientos penales.

Si la razón sola basta para demostrar que un pais 
como el nuestro, escaso de manufacturas y de indus
tria , es imposible que un hombre bien dirigido en 
sus trabajos deje xle ganar mas de los dos reales y 
medio diarios que consume, la experiencia de lo que 
ha sucedido en Valencia y Barcelona, donde sin ha
ber recibido mayores sumas que las que se han dado á 
fes demas presidios , se ha logrado á fuerza de celo, 
inteligencia y economías, no solo mejorar y exten
der los cuarteles de los confinados, sino establecer 
talleres , cuyos productos bastan en el dia para cu
brir la mitad de las consignaciones de los mismos, 
prueba claramente que un celo igual de parte de los 
comandantes y empleados de los demas presidios de
be proporcionar en ellos las mismas economías y los 
mismos ventajosos resultados, tanto mas fáciles de 
obtener, cuanto que para ello ha dispuesto el Regen
te del Reino que él comandante del de Valencia, co
ronel D; Manuel Montesinos, recorra los presidios del 
Reino con* el carácter de visitador.

A V .  S. como director general de presidios cor
responde hacer que se cumplan estas justas disposi
ciones del Gobierno; y me prometo de su celo que 
desplegando la energía para ello necesaria, hará que 
para 1? de Enero  próximo de 1842 solo se reclame

del presupuesto del ramo la cantidad de 44 mrs. por 
cada confinado, cubriéndose los 4 1 mrs. restantes de 
los productos de las manufacturas y de los ahorros 
del fondo económico de los presidios. Délas disposi
ciones que V. S. tome para lograr este importante 
resultado, me dará puntual aviso; y si contra las es
peranzas y deseos del Gobierno hubiese empleados 
poco celosos que no se presten al establecimiento de 
talleres ó de trabajos en que se ejerciten los penados 
con utilidad de ellos mismos y en beneficio del E s 
tado, lo hará V. S. igualmente saber á este Ministe
rio, por el que S. A. el Regente del Reino dictará 
las medidas convenientes contra los que omisos des
cuiden un asunto de tanto Ínteres. De orden de S. A. 
lo digo á V. S. á Jos fines indicados. Dios guarde á, 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1841.=: 
Facundo Infante.=:Sr. director general de presidios.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  DE COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAM AR.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba en 15  
de M a jo  próximo pasado da cuenta de que continúa el buen 
orden y tranquilidad en lodos los puntos de aquella, isla.

El de la de Puerto-liico participa igualmente en 11 del 
mismo mes que no ocurre allí novedad alguna.
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MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION DE ULTRAMAR

CORTES.
SENADO.

O R D EN  D E L  D IA

para la sesión publica del miércoles 3 0  de Junio de 1841 .

Discusión del dictamen de la comisioit sobre la tutela de S. M. la 
R eina Dona Isabel n  y su augusta Hermana.

Votación por escrutinio secreto sobre la totalidad del proyecto de 
ley relativo á aranceles.

C O N G R ES O  D E LOS D IP U T A D O S .

Sesión del d ia  28  de J im io  de 1811.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

SUMARIO. D iscusión sobre la vacante de la  tutela.—Se d a  e l punte 
por discutido.—.Aprobación de un dictam en sobre subasta p ara  l a  cons
trucción de un puente.—D iscusión del voto particu lar sobre la  conUatc 
de g u ard a -cos ta s .

A bierta la sesión á las diez y  m edia, y  leida y  aprobada el acta 
de la anterior, se dio cuenta, y  el Congreso quedó enterado de los 
nombramientos hechos por las secciones en la reunión de ayer para di
ferentes comisiones.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión  sobre la  vacante de la  tutela de S. M. y  ud.

E l Sr. Secretario, SAN CHEZ L A F U E N T E : E l art. 1? del dicta
men de la comisión sobre la tutela de S. M. y A . , dispone que se abra 
discusión acerca de la declaración de la vacante, y anunciada ya cón 
la debida anticipación se está en el caso de cumplir con este articulo. 
Los Sres. Diputados se servirán m anifestar el sentido en que piden la 
palabra.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda abierta la discusión.
E l Sr. R ELIN C H O N : Aunque he p -dido lá palabra en contra no 

se crea por eso que no estoy conforme con el acuerdo del Congreso ni 
con Jos señores de'la comisión, ni con la declaración de la vacante, si
no que conviniendo con la comisión en que la cuestión que nos ocupa 
es de mucha im portancia, no puedo convenir con ella en su prim era 
base, porque el que la guarda de los Principes deba decidirse por prin
cipios .elevados de alta política y conveniencia publica, no creo que im 
pida el que se aleguen ademas otras consideraciones en apoyo ó confir
mación de los principios qjue aqui se invocan.

Tampoco convengo con la comisión en que sea preciso descartar 
cuestiones mas ó menos, relacionadas con la principal, porque sabido 
es, señores, que aqui nanea se falta al decoro que es debido, y  mucho 
menos en cuestión de tanta importancia.

Agradecido como el que mas á los beneficios que la Reina Madre 
nos ha dispensado en diferentes épocas, nunca podré convenir en. que 
se omita toda indicación relativa á ciertos incidentes que han tenido 
lugar después que la Reina Madre se encargó de la tutela, y se con
crete solo á decir que no parece natural q conveniente que la tutela se 
ejerza desde un reino extraño, ni por la Reina Madre* á quien aconte

cimientos recientes pusieron en desacuerdo con la causa natural, por
que asi se da á entender que si la Reina volviese á España cesaría ei 
motivo para la declaración de la vacante, y cesaria el impedimento 
porque los acontecimientos que la pusieron en desacuerdo versaron so
lo sobre la Regencia.

Asi es que me atrevo á rogar á los Sres. Diputados, ó mejor diré, 
á la comisión, porque para mi no es exacto lo que en vista de la ob
servación hecha ayer por el Sr. Rodríguez BusLos, se sentó por varios 
Diputados sobr$ si la comisión habia concluido su encargo mediante 
á hallarse aprobados ya los artículos de su dictamen, porque aunque 
esto sea cierto, también lo es que ahora vamos á entrar en la cuestión 
principal, en los medios de llevar á efecto ese articulo y nos vería
mos aqui sin comisión que sostuviese , me atrevo á rogar, d ig o , á la 
com isión, que como inmediatamente encargada de defender su opi
nión ~y como mas práctica y mas instruida en los antecedentes rela ti
vos á este asunto, haga mérito en la discusión de las razones de de
recho com ún, porque nada sobra en m i concepto en asunto de tanta 
gravedad y trascendencia.

E l Sr. ‘C A B A L L E R O : E l Sr. Belinchon que acaba de d irigir la 
palabra al Congreso , cree que la comisión no debe cesar porque dice 
que entrándose ahora en la discusión de la cuestión principal, es nece
sario que la comisión sostenga su dictamen.

Y o , señores, por el contrario , creo que no existe esa necesidad, y 
entre otras razones tengo.la de que al tratarse de la Regencia y ver
sando la cuestión sobre si el numero de que debía componerse habia 
de ser el de uno, tres ó cinco, hubo discusión bien lata sin necesidad 
de que comisión alguna sostuviese ninguno de los extremos que abra
zaba ei articulo de la Constitución.

. Lo que ha hecho el Congreso en virtud de un dictamen de comi
sión ha sido acordar que se abra discusión sobre si está vacante ó no 
la tutela; y aprobando este dictamen y a , no hay necesidad mas qnr» 
de conceder la palabra á los Sres. Diputados que la quieran usar un 
pro ó en contra ; y después de discutido y  declarado asi, tendrán Jit- 

,gar los otros trámites que están ya aprobados por el Congreso, cuan
do el otro cuerpo colegislador se halle en el caso que nosotros.

No creo pues que haya necesidad de comisión alguna; pero ya 
que he tomado la palabra, sino como com isión, como Diputado par
ticu lar, debo decir dos palabras respecto á las indicaciones del Sr. Be
linchon.

Dice S. S. que no está perfectamente de acuerdo con lo que en 
aquel dictamen se proponía en cuanto á ciertas cuestiones, mas ó me
nos relacionadas con la principal. La comisión ya expuso los motivo» 
que habían pesado en su ánimo para descartar esas- cuestiones, pero 
no se crea sin embargo que lo hizo porque pudieran desvirtuar la opi
nión que ha sentado, de ninguna m anera; sino porque creyó conve
niente al decoro del Congreso, de la nación, el evitar la necesidad de 
entrar en esos pormenores. Esto no obstante, si alguno de los que opi
nan que las Cortes no están en el caso de declarar vacante la tutela 
quisiese usar argumentos de esa especie, yo , como individuo que fui 
de la comisión, no tendría reparo en entrar en ese género de debate.

E l mismo Sr. Belinchon que ha hecho esas indicaciones se ha guar
dado de presentar ningún género de argumento sobre ese punto. De 
consiguiente no me creo en el caso de pasar mas adelante.

Dicese que el hecho de estar vacante la tutela se funda en una con
sideración de derecho público, en una consideración de derecho público 
que no pueden resolver los Sres. Diputados: señores, la Reina Madre es
tá en un pais extraño; la Reina Madre, por mas que haya parecido un 
poco dura esta expresión, se puso en desacuerdo con la causa nacional, 
y e n  mi juicio el ínteres del pais y  el decoro de esa alta persona exige 
que no vuelva á España , y mucho mas el que no vuelva á ejercer la 
tutela; y los señores de opinión contraria, una de dos, ó apareciendo 
defensores de esa persona tratan de ponerla en una situación poco de
corosa, ó piensan y desean otra cosa; en cuyo caso se confirma mas m i 
opinión de que el bien del pais exige que no ejerza mas la tutela.

Cuando el debate se lleve á otro terreno ya digo que por mi parte 
no tendré inconveniente en entrar en la cuestión.

E l Sr. M EN D EZ  V1GO (D. Pedro): Señores, la cuestión que nos : 
ocupa en  este momento es sí está ó no vacante la tutela de S. M. y A . 
E l Sr. Uzal citó dias pasados en apoyo de su opinión la legislación an
tigua y  moderna; mas yo á pesar de todo convendré con S. S. en que 
está vacante.

Y o abandono la cuestión de legalidad, y  no se extrañará, señores, 
que conviniendo con la comisión haya pedido la palabra en contra, 
porque me obliga á ello el no haber sido bastante explícita en su dic
tamen. E l Sr. Infante D. Francisco de Paula ha solicitado la tutela 
de S. M. y A ., alegando como derecho la consaguinidad y el interés 
que se toma por sus sobrinas; y yo quisiera que la comisión hubiese 
dicho terminantemente que el Infante D. Francisco no podía en nin
gún tiempo ejercer esa tutela, porque sobre dictarlo asi la razón natu
r a l , la historia nos acredita que mal puede sostener los intereses age- 
nos el que no ha podido sostener los suyos propios.

Hay una circunstancia: que se cacarea mucho el patriotismo del 
Infante D. Francisco , y esto me tiene á mi lobo, porque no sé qué cosa 
haya hecho de particular....

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado contraígase V . S. á la cues
tión , que es solo si está ó no vacante la tutela de S. M. y A.

E l Sr. M EN D EZ  VIGO (D. Pedro): Estaba fundando mi opinión, 
pero voy á la cuestión.

Decía que se cacarea mucho el pitriotismcmlel Infante D. Francis
co, y que no sé por qué, cuando hasta el último soldado, hasta el úl
timo m iliciano ha hecho m ucho, ípuchisimo m as; pero dejemos esto.

Señores, en esta cuestión como en todas aquellas en que se versa 
in  interés tan grande, el afianzamiento de las instituciones y la causa 
le la libertad hay una ley superior á todas las dem as, esta es la de 
a salvación de la.patria. .

Las Cortes las considero yo como un gran jurado, la nación misma; 
f  reunida, puede disponer en todo tiempo lo que mas convenga: por- 
fue ¿para qué son las leyes? Para la seguridad y afianzamiento de los 
moderes públicos y existencia de los mismos pueblos: luego si todos es
os intereses se.afectan; si se contrapesa uno y otro en una balanza, 
por quién estará la razón? Luego claro es que las Cortes porque quic
en, porque pueden, porque deben declarar la vacante, ¿conviene á la  
ausa pública? Pues basta.

D ijo el Sr. Üzal que temía el porven ir, porque le veia muy oscu- 
o. Y o  soy mas explícito aun que S. S ., y digo francamente que no veo 
>orvenir alguno ni claro ni oscuro: será una fatalidad; pero y o  no v*o



en la calm a de los pueblos aquella calm a que nace de estar satisfechos: 
iio señor; sino la de un pueblo que m ira  con ind iferencia esas pala
bras vacias y esas ofertas lisonjeras s i ,  pero que 110 se cum plen.

¡Q u iera  D ios que y o  me engañe, y que suceda todo lo co n trario !
He dicho.
E l Sr. P A C H E C O : Ifa b ia  asistido á la sesión con ánim o de no de

c ir  una palabra sobre esta cu estión , y  tenia para ello un m otivo m u y 
poderoso, porque cuanto se habla en este sitio  debe hacerse, ó para con
vencer á otros, ó para m anifestar lo que uno piensa; y  yo no tenia es
peranza de convencer al Congreso después de lo que ya liabia m an i
festado.

Me hap m ovido ciertas expresiones del Sr. C aballero , el cual se ha 
atrevido á inv estigar nuestras intenciones. Ha dicho S. S. que los que 
habíam os defendido la tutela de Doña M aría  C ristin a  no estaba va
cante , ó queríam os ponerla en cierta  posición poco decorosa, ó que te
níam os otros m otivos; m otivos que yo no com prendía b ie n , pero que 
creo no serian m uy leales. (EL Sr. C ab a llero  p id e  la  p a la b r a .)

Y o  quisiera que S. S. aclarara estas p a la b ra s , porque yo me levan
to á decir que no reconozco n i en el Sr. C aballero n i en nadie el de
recho de juzgar las intenciones de los que hem os entrado en este lu 
gar jurando fidelidad á la  R e in a , observancia á la C onstitución y  buen 
desempeño en nuestros deberes, y  que nunca hem os faltado á nuestro 
juram ento.

E l Sr. C A B A L L E R O : V oy  á contestar a l Sr. Pacheco con sus m is
mas palabras. Y o  tampoco reconozco en S. S. facultades para in terp re
tar las palabras de los demas.

Y o  dije hablando de consideraciones en esta cu estió n , sin re fe r ir 
m e al discurso de S. S . , que creia conveniente decir que en esa cues
tión  yo ponia un d ilem a , que abogando por la tu to r ía , los que aboga
ran  por ella , ó la ponían  en la triste  posición de v en ir á ser m era til-  
tora , cuando había sido R e in a ,  rebajándola en este caso, ó pudiendo 
decirse en otro que la querrían  para mas que para tu lora.

Este es un argum ento que yo hago, y asi como S. S. tiene derecho 
á ex ig ir  que 110 se piense m al de é l, tam bién  yo creo tenerle para que 
no se in terp reten  m al m is palabras.

E l Sr. P A C H E C O : Las explicaciones que acaba de hacer el Sr. Ca
ballero son para m i satisfactorias. «

E l Sr. A L D E C O A  reprodujo lo dicho por el Sr. Pacheco.
E l Sr. A L T  U N A : Y o , señores, no me opongo al d ictam en de la 

co m isió n , porque reconozco en las Corles la facultad de nom brar tutor 
á S. M. la R ein a  y  á su augusta H erm an a ; pero si bien convengo con 
esto , en m anera alguna lo puedo hacer con que se diga aquí que la 
R ein a C ristina no puede volver á E sp a ñ a , porque ¿ cu á l seria , si esta 
Señora qu isiera  volver á E sp aña, la posición de las Cortes?

T am b ién  quisiera yo que se dijera algo del Consejo de R egencia , á 
quien el Sr. D. Fernando v il en su testam ento encom endaba la tu toría, 
porque nada se ha dicho aq u i en contra del derecho que pudieran  te
ner esos individuos.

E l  Sr. D IE Z  m anifestó que las Cortes solo deben declarar que está 
vacante la tutela sin entrom eterse en decid ir si Doña M a n a  C ristina 
ele Borbon se halla im posib ilitad a de desem peñarla.

E l  Sr. P A S C U A L : Solo lie pedido la palabra para contestar á c ier
tas expresiones vertidas por el Sr. Mendez de V igo. Ha dicho S. S. que 
aqui se ha cacareado m ucho en favor del Sr. In fante  D. Francisco  de 
Paula presentándose como candidato para la tu te la ; que 110 sabia qué 
derecho pudiera tener para ejercerla , porque ign oraba los servicios 
que ha prestado á su patria , y que consideraba p referib le  para ser tu
tor al ú ltim o soldado del e jé rc ito , al ciudadano mas insigniíieante.

Como el Sr. Mendez de V igo  se ha dirig ido á los que han hablado 
en este sitio de ese ilu stre  S e ñ o r, y  como quiera que yo haya sido el 
que lo ha h ech o , debo decir clara y  exp lícitam ente que no me he, 
constituido en defensor del In fan te  D. Francisco  n i de n a d ie ; que no 
he hecho mas que m anifestar lo que he creído mas conveniente para 
el bien y fe licidad de la nación , porque no m iro las personas cuando 
se trata  de tan caro objeto ; no m iro mas que el m ejor m edio de lle
varle á cabo.

Pero se pregunta cuáles son los servicios del In fan te  D . Francisco  
•de Paula. Sus servicios por la causa de la libertad  son tan palpables 
y  ciertos que 110 puede desconocerlos ninguno que tenga sentido co
m ún. ¿Q u ién  podrá olvidar lo que le debe la nucion por «u conducta 
en la G ranja en la ú ltim a enferm edad de Fernand o v ir  ? ¿ Quién po
drá o lvidar lo m ucho que siem pre ha trabajado por conseguir la fe li
cidad de su patria ?

Dice el Sr. Mendez de V ig o  que considera p referib le  el ú ltim o sol
dado español para ejercer la tu te la , porque al fin se sabe que ha pres
tado servicios á la nación com batiendo por su causa. E l  Sr. Infante 
1). Francisco  no los ha prestado del m ism o m odo, porque esa haya 
sido su volu ntad , no ios ha prestado, porque habiendo solicitado va
rias veces ocupar un lugar en el e jército  se le ha negado siem pre.

EL Sr. M E N D E Z  D E  V IG O : Y o  no m e he d irig id o  a l Sr. Pas
c u a l: solo he dicho que la com isión debió ser mas exp lícita  a l hablar 
del Sr. Infante D. Francisco proponiendo que no debia ejercer la tu 
tela , porque no era digno de e lla , y añadí que consideraba yo que ese 
señor no era digno de e lla , pues ignoraba absolutam ente sus servicios, 
razón que me m ovió a pedir que se me dijesen.

A  petición de un Sr. D iputado se declaró que estaba el punto su
ficientem ente discutido.

E l  Sr, Secretario D IE Z  anunció que en v irtu d  del art. 2? del dic
tam en presentado por la com isión de T u te la  y aprobado por el Congre
so , se pasaría aviso a l Senado p articip  índole haberse ya concluido es
ta d iscu sión , para que concluida tam bién  a l l í ,  se señale el d ía en que 
hayan de reunirse ambos cuerpos para decidir definí tívam ente la cues
tión.

Se aprobó sin discusión el dictam en de una com isión encargada de 
in fo rm ar acerca de una com unicación del Sr. m in istro  de la G oberna
ción de ía P en ín su la , en que presentaba el expediente só b re la  subasta 
verificada para la construcción de un puente en la carretera de F r a n 
cia. La com isión proponía que se (líjese que el Congreso quedaba en 
terado.

Se leyó el d ictam en y  el voto p articu lar de la com isión encargada 
d e in form ar sobre la contrata celebrada en tre el G obierno y  la casa 
de L la n o , Ors y  com pañía.

La m ayoría compuesta de los Sres. M artínez de M ontaos, G u illen  
y  ( Ira s , Mntheu , Stáríco y  González B ra v o , después de un largo preám 
bulo en que refiere los incidentes mas notables ocurridos en esto n e
gocio, exponiendo á la vez las razones que la m ueven á form ar sobre 
él su opíníon propone ai Congreso se sírva acordar se le vu elva al G o
bierno este exp ed iente, á fin d e q u e  lom ando en consideración las ob
servaciones m encionadas, y después de cum plida la R e a l orden de 28  
de N oviem bre ú ltim o , procure poner á cubierto  si es necesario el Ín te
res de la hacienda p u b lica , in tim am en te  enlazado con el de todos aque
llos que libran  su modo de ex istir en el com ercio de buena f e ,  y  h a
cer uso en su caso de las facultades que por Ja ley  corresponden al G o
bierno  para su jetar a l celo del poder ju d ic ia l las encontradas razones 
que en esta m ateria puedan agitarse.

L a  m in oría  compuesta de los Sres. P ro y et y  V erd ú  y  Perez en su 
voto p articu lar propon^kme el Congreso d eclare:

1? Que el contrato c a b r a d o  entre el G obierno de S. M. y  la em 
presa del resguardo m arítim o  de guardacostas bajo la razón de L lan o , 
Ors y  com pañía es perju d icialisim o á los intereses de la hacienda pú
b lic a , inm oral en su origen y  en sus efectos, y  digno por consiguien
te de que se procure con empeño y 'e ficacia  su pronta rescisión.
^ 2 . Que el Congreso se halla en el caso de hacer uso de la  facultad 

4 ? ‘que le concede el art. 40  de la C onstitución  por los cargos que del 
expediente resultan contra los M inistros responsables que in te rv in ie 
ron en él , á sab er:

i ?  Que en R eal órden de 2 8  de Febrero  de 1 8 3 8 ,  expedida por el 
m inisterio  de H acien d a, se aprobó la contrata del resguardo m arítim o  
de las p rovincias de C astellón, V a le n cia , A lican te  y  M u rcia , propues
ta con la em presa de L la n o , Ors y  com p añía , añadiendo se procurase 
extenderla á todo Levante antes de exp erim en tar si las razones e m iti
das por la contaduría de V alores en contra del proyecto de contrata 
ten ían  efecto en la práctica; y  sin publica subasta.

2? Que estando en la p rim era contrata señalado á la em presa el
1 2 ¡V por 100 sobre los aum entos de las rentas de sal y  tabaco , debien
do aquella abonar el 25  por 100 en las p érd id as, por R e a l órden d e 51 
de Ju lio  se i i jó por prem io del 50  á 40 por 100 por la especiosa ra
zón de que debía garantizar el contratista en la am p liación  el todo 
de las rentas en su b a ja , baja que era m atem áticam en te im posible que 
ocu rriera .

52 Que la am pliación  de la contrata lleva el v icio  rad ica l de la 
p rim e ra , no habiéndose sacado á publica alm oneda según previenen 
nuestras le y e s , 110 obstante proponerlo asi la ju nta  de directores, fu n 
dada en razones de interés público y hasta de pura delicadeza.

4? Que la no licitación  ó subasta pu blica  se funda según acuerdo 
del M in istro  de H acien d a, fecho en 4  de: M arzo de 1 8 4 0 , en la razón 
de ser un negocio de confianza, confianza que le inspiraba la casa 
contratante , y  la que ,en concepto de la m inoría  de la  com isión que 

■■.suscribe'debia'Serle por lo menos sospechosa, puesto que por quejas 
dadas á la dirección de A duanas y R esguardos, el m ism o M in istro , 
cuando tenia á su cargo la expresada d irección , se liab ia encontrado en 
la necesidad de recordar á la em presa el cu m p lim ien to  de su deber, 
conm inándola con dar parte a l G obierno de S. M. si se repetían  los 
hechos á que hacia re lac ió n , y de que tenía conocim iento por au to ri
dades respetables, que a tr ib u ían  la baja de los valores de las rentas 
y  m ucho fraude que circu laba á la poca v ig ilac io n  y fa lta  de celo 
por lo menos en los gu ardacostas: tam bién  ex istía  un expediente re 
servado en el m inisterio  por el cual se p idieron  inform es en 12 de 
F ebrero  de 1859  á otros gefes de provincia en lo económ ico y  p o lít i
co, y  cuya evacuación se extiende á p robar, del modo que tales pru e
bas reservadas pueden hacerse, que el contratista  Ors y  G arcía  asegu
raba el fraude á Un tanto por ciento.

5? P or decirse en el m ism o acuerdo de 4 de M arzo no ser posible 
fa c ilita r  á la arm ada nacional los recursos necesarios para hacerse 
cargo del resguardo m a rítim o , que según com u nicación  de la ju nta  
de A lm iran tazgo  costaría ocho m illo n es, y  por la con trata  celebrada 
el 10 del m ism o m es, cederse á la casa empresa f ia  el 10 por 100  á 
buena cuenta sobre los valores totales de tabacos y  aduanas, cantidad 
que puesta á disposición de la m arina le hubiera proporcionado por 
lo m enos'inensualuiente 9 1 8 ,2 2 6  rs. vn. recaudados los 4 5 0 ,9 1 1  d ia
riam en te al realizarse los adeudos de aduanas, y  los 4 6 7 ,5 1 5  por m e
ses vencidos al form alizarse los ajustes de tabacos.

6? Porque las condiciones del contrato  p erju d ican  á la H acienda 
p ú b lica :

1? E n  el precio concedido a l em presario.
2? Porque el quinquenio de que se dedujo el año com ún se tomó 

en el ú ltim o periodo descendente de las re n ta s , originado por las c ir 
cunstancias p o líticas, y  al punto en que por el restablecim iento de la 
paz comenzaba el ascendente, como se ve en el año 5 9 ,  que no com 
prendido en el qu in qu en io , da un aum ento de 16 m illones de reales 
vellón  com parado con el año com ú n  deducido del qu inqu enio  adop
tado.

5? P ór haber desigualdad en los plazos fijados p ara la satisfacción 
de los créditos por am bas p artes, teniendo la  em presa 50  y  45  dias, y  
la H acienda 15 y  2 5  solam ente.

4? P or quedar la em presa garantizada á rescin d ir la contrata , y  no 
responder de sus com prom isos cuando causas agenas de su voluntad 
in flu yan  en la baja de las ren tas , sin que la H acienda lo esté cuando 
por razón de la p az , m ejor ad m in istración  ú otra de las que influ yen  
en la prosperidad y  aum ento de las m ism as rentas les den subida.

5? Porque la em presa no da hipoteca com petente á las obligaciones 
que co n tra e , reduciéndose lo esp ecial.á  15  buqu es, que podrán valer 
un m illó n  y  medio de reales vellón.

6? Porque en el convenio celebrado éntre e l m in isterio  de M arin a  
y  la em presa en v irtu d  de la cond ición  10? de la  con trata  se in frin g en  
las ordenanzas de la  arm ada.

72 Porque de colocarse la fuerza pú blica arm ad a en guerra en m a
nos de particu lares especuladores, resulta el desdoro del . pabellón n a
c io n a l , una in fracción  y  desprecio de los p rincip ios constitucionales, 
y  una s rie  no in terru m p id a de desavenencias con las naciones ami-< 
gas, de que pueden seguirse com prom isos de la m ay o r trascendencia.

Discusión del voto particular del Sr. JProjret.

Se abrió  discusión sobre el voto p articu lar.
E l  Sr. M E N D ÍZ A B A L : Señores, pocos podrán en trar con m as im 

parcialidad en esta cuestión que lo  hace el D iputado que tiene el ho
nor de d irig irse al Congreso. Los Sres. ind ividu os de la com isión 110  
habrán  dejado de en contrar una R ea l ó rd en , la  cu a l me pone á cu 
bierto  de cu alqu iera  sospecha.

E stoy  m u y  lejos de oponerm e á la parte en que se h abla sobre la 
responsabilidad en que puedan haber incu rrid o  los M in is tro s ; pero si 
me opondré á que las Cortes rescindan n in gú n  co n tra to , que es fa c u l
tad de los tribunales. S i nosotros nos an ticip am os á pre ju zgar esta 
cuestión sobre la rescisión de un co n tra to , los Sres. D iputados in cu r
rirá n  en una responsabilidad en que ciertam ente no q u isieran  caer.

E l  d ia , señores, que nosotros tratem os de preju zgar ciertas cuestio
n e s , el dia en que digam os que estamos en el caso de rescin d ir un con
tr a to , aquel m ism o dia nos ponemos en una contradicción  con lo que 
se decidió respecto á la proposición del Sr. P a sto r, que aunque no tie
ne relación  con la presente cu estió n , tiene relación  con la desconfian
za que debemos expresar si es que querem os que haya crédito.

E l  Sr. SA N C H E Z  S IL V A : Señores, la razón mas fu erte que en
cuentro yo para defender el voto del Sr. P ro y et es que habiendo sido 
hecha la contrata para cortar el con traban d o , este desde aquella época 
ha tomado tal increm en to  que las introducciones no se hace ya v io len 
tam en te, no ya cland estinam ente sino á la luz del dia; de tal modo que 
han estado en contacto con los guardacostas algunos buques que han 
introducido cargas de contrabando.

Esto ha hecho persuadir a l pueblo el que la  em presa de guarda
costas hacia por si m ism a el con traban d o , y  cuando yo hablo a s i, no 
hablo del director sino de los em pleados , que sin  tem or de la respon
sabilidad in h eren te á los empleados del G o b ie rn o , porque es m u y  d i
feren te serv ir á un p a rticu la r , se en tregan ellos m ism os a l co n tra 
bando.

Por estas razones, señores, y  por cuanto la em presa no ha cu m p li
do lo ofrecido, creo que se está en el caso de declarar que el contrato  se 
halla rescindido.

E l  S r . 'D IE Z : Señores, yo pregunto ante todo a l Sr. P ro y et ¿en qué 
articu lo  de la C onstitución  están las facultades concedidas á las Cortes 
de rescin d ir una em presa ó p ro y ecto ?  Y o  no encuentro n in gu no que 
se las conceda. Convengo con S. S. en que la em presa ha causado m a
les de consideración desde su creación; pero ¿pueden las Cortes, rep ito , 
en uso de sus facultades rescindir el co n tra to ?  ¿ S í  ó n o ?  Y o  creo , se
ñores, que n o , y  que corresponde exclusivam ente á los tribu n ales en
cargados de hacer ju sticia  la rescisión del contrato.

E l  Sr. L O P E Z : Señores, contrasta de ta l modo el tejido de ileg a
lidades y  de espantosos abusos que presenta la contrata  de que nos 
ocupam os con el dictam en  de la m ayoría  de la com isió n , que pudiera 
llam arse m u y b ien , como decía el autor de D. Q u io te : L a  razón  de la  
sin razón  que á  n u estra  razón  se  h a c e ,  pero antes de todo voy á ocupar
me de lo que se propone en el voto p a rticu la r , con que no estoy con
fo rm e, porque m e parece poco.

Se ha presentado una idea por la co m isió n , que aunque sea exacta, 
debo com batirla.

D ice que no hubo pú blica subasta. E s verdad que fio la hubo; pero 
no fu e por culpa del G obierno, sino por la del intendente. A ñade tam 
bién  que se oyó en ese negocio á la  ju nta consu ltiva del m in isterio  de 
H acienda. C ierto  es que asi fu e ; pero si bien dió d ic ta m e n , fue rep ro
bando lo que creyó que era p erju d icial.

O tra circu n stan cia  notable hay en ese asu n to , y  es, que abrazando 
ese contrato  los ram os de sales y  tabacos, se presentó una exposición al 
G obiefn o  pidiendo que se rescindiese lo re lativo  á sales, quedando úni
cam ente tabacos. Tom em os en cuenta estos antecedentes, porque, seño
re s , es necesario conocer que ha habido un grande Ínteres en querer 
favorecer á la empresa en contra de los intereses del pais. Cuando me

haga cargo de lleno de esta cuestión veré cuál es el m ejor cam in o , si 
el que la com isión en su m ayoría prop one, ó lo que dice el voto par
ticu lar .

A n te todas cosas yo quiero que se m iren  en paralelo las quejas de 
los funcionarios p ú blico s: pido que se lean  bis reclam aciones que se 
han hecho por distintas autoridades. (Se ley eron .)

Estos an teced en tes, señores, yo creo que debieron haber sido bas
tante m otivo para que el G obierno hubiese rescindido el contrato. 
A suntos re lativos á él han pasado á una co m isió n , y los lia rechazado 
con fuerza de razon es, p o rq u e, señores, conocía m u y bien esa com i
sión que era un abuso lo que se quería pedir. Este fue el m otivo por 
que no convenia al G obierno tener ju ntas consu ltivas que no conv i
n ieran  con sus ideas.

V am os á ver la parte lastim osa. L a  junta del A lm iran tazg o  pre
sentó verdades m uy claras, fundadas en ju s tic ia , en razón y  en d eli
cadeza. L a  junta del A lm iran tazgo  dió el paso mas circunspecto que 
puede darse, que fue reclam ar el expediente de” con trata celebrado con 
R ie ra  para Ver y  exam in ar la conveniencia que podia traer el de Ors. 
¿ Y  «qué sucedió? ¿C reerán  por ventura los Sres. D iputados que se fa
c ilitó  ese exp ed ien te? Pues n o , señores: Jo que aconteció fue que se la 
re m itió  o tro , y  asi es que dió el in form e que no debía.

E l  m ism o Sr. M in istro  de H acien d a , que como director a l tiempo 
de dar su dictam en liabia dicho que ese contrato  era la cosa mas m ala 
que podia p resen tarse ; que era in m o r a l; que era p erju d ic ia l en sumo 
grad o; ese m ism o Sr. M in istro  de H acienda que sentó esos principios, 
luego como M inistro  dijo que era lo m ejor del m undo. Y o  ruego á los 
Sres. D iputados que se acerquen á exam in ar lo que he d ich o/porque 
si 110 d ifícilm en te podrán creerlo .

Otro expediente se m andó pasar en ju nta  de M inistros á los m in is
terios de M arin a y Hacienda para que dieran  su d i c t a m e n ,  pues ca
balm ente eran estos dos los que tenían que llev ar el negocio adelante.

¿Qué sucedió? Que se rasgó lo que debia ver el M in istro  de M ari
n a , y  solo quedó lo de H acienda. Se presentaron m ejores proposiciones 
m ucho m as con v en ien tes, pero no se a d m itie ro n , y  el resultado fu0 
que el contrato se hizo á cencerros tapados; esto creo que es un m oti
vo para que el Congreso revoque ese contrato por las ilegalidades y 
abusos que se lian com etido.

S. S. c ita  varias leyes de P artid a  para probar el modo cómo se han 
de hacer por el G obierno los arren d am ien tos, las fianzas que deben 
prestar los que tom en rentas del Estado en a rr ie n d o ; y  el modo de 
rescindirlos cuando son perju diciales y  lionerosos al pais.

Desde luego se vé (continuó) que no es una le y  sola la que ordena 
el público re m a te , son varias las leyes que asi lo p rev ien en , y  p ú bli
co debió ser el rem ate de esta*contrata. ¿ A  quién 110 estrem ecerá el 
considerar que un rem ate re la tiv o  á bienes de p rop ios, acaso por va
lor de 400  rs. ha de hacerse en público con escribano y  con todas las 
form alidades de las le y e s , y  un negocio de tantos m illones que afecta 
á la ind ustria y  bien estar de m uchos pueblos ha de hacerse sin  mas 
form alidad que la in teligen cia  del interesado y  el M in is tro ?  ¿ Es'esto 
ju sto ?  ¿Pod em os co n se n tirlo ?  ¿Podem os to le ra r lo ?  N o , y  m il veces 
n o ;  esto es in m o r a l,  no podemos c o n se n tir lo , 110 podemos p isar 
por ello.

Se dice que sí podemos nosotros, el C on greso , por sí rescin d ir el 
contrato  exponiéndose á su frir un desaire si m añana acudiesen los in 
teresados á un trib u n al y  este no lo rescindiese. Y o  no m iro  asi la 
cu e stió n , porque aqui la exam inam os por p rin c ip io s , y  en este su
puesto al Congreso toca resolverla. ¿Q u ié n  si no seria el que acudiría 
á un trib u n a l pidiendo la anulación  del co n tra to ?  ¿ E l G obiern o? 
N o : y  aun suponiéndolo, ¿q u é  tr ib u n a l entendería en el negocio ?

Se ha hablado de exposiciones en favor del resguardo m arítim o; 
tam bién  han venido exposiciones en contra , y siem pre tendrán mas 
fuerza estas hechas por los pobres pueblos quejándose, que aquellas he
chas por los m ism os interesados en la em presa.

A dem as, Señores, h ay  que atender á la m anera con que se ha tratado 
á los oficialés de nuestra arm ada en esa m ism a co n tra ta ; ahi está el 
exp ed ien te ; véase, en él se dice que los oficiales de la arm ada quedan á 
voluntad de la empresa sin  p erju icio  (n óten se estas p a la b ra s) , de otra 
cosa que d ijera la ordenanza. Esto no se puede su fr ir , esto no se puedo 
tolerar. Pues qué ¿acaso puede el G obierno degradar el carácter de los 
oficiales de la arm ad a? ¿ L a  ordenanza de M arin a no es una ley ?  ¿Y  
dónde está la facultad  del G obierno para destrozar las leyes en tiem - 
pos constitucionales? ¿Podem os to lerar esta in ju r ia ?  ¿N o se presentan 
a q u i ,  no digo u n o , cinco m il y  m il causas justas para an u lar esta con
trata? Los insultos sufridos por nuestro pabellón tam bién  tienen un 
origen en esta contrata.

Pensem os por ú lt im o , señores, que nos ocupam os de una cuestión 
de m o ra lid ad , y  que algu na vez es necesario em pezar á m oralizar es
ta n ació n ; digo m a l,  que la nación siem pre está m oralizad a; es nece
sario em pezar á m oralizar al G obierno de esta nación y  á una porción 
de vam piros que solo viven  de la sangre y  de la sustancia de los pue
blos. (./i/c/7, 'bien, estrepitosos aplausos.) C onclu yo dando m i voto con
tra  el d ictam en  de la m ayoría y  el voto p a rt ic u la r , y  rogando al Con
greso que m edite b ien  sobre esta contrata antes de resolver esta 
cuestión.

E l  Sr. M A D O Z  : Señores, d ifíc il es m i posición después del elo
cuente discurso del Sr. López que acaba de oir el Congreso, pero á pe
sar de esto m e creo en el deber de d ir ig ir  m i voz á los Sres. Diputados 
para m anifestarles que en la decisión de este asunto es m enester obrar 
con reflexión  y  p ru d e n cia , y  no dejarse llev ar de los resultados que 
ofrece un discurso tan  b rilla n te  como el que ha pronunciado el señor 
López.

Hecha esta declaración  debo hacer presente a l C on greso , y  en ésto 
hago un cargo severo á la co m isió n , que los que nos oponemos al dic- 
tám en  de la m inoría  no hemos podido exam in ar el expediente porque 
no le hemos visto, pues habiéndole reclam ado yo ayer en la secretaria se 
me contestó que no estaba a lli. E l  n egocio , señores, es delicado, el 
expediente v olu m inoso , los dictám enes d istin tos, y  los resultados de 
aprobar el de la m in o ría  m u y funesto para el p a is ,  porque en esta 
clase de negocios cuando se m iran  por un lad o , todo es ilu sión , todo 
bondad, pero cuando el G obierno como G obierno tien e que atender á 
su o b lig ació n , y  cuando nosotros com o esp añoles, interesados en la 
fe lic id ad -d e  nuestro p a is , tenem os que dar nuestra o p in ió n , ora sea 
se v e ra , ora im p o p u la r , en ese caso nos encontram os en la im prescin
d ib le obligación  de ver unas y otras c ircu n sta n c ia s , exam inar unos 
y  otros incon v enien tes, y  com p arar unas y  otras v e n ta ja s ; y  a s i , y  
sólo asi puede decidirse con acierto  un asunto de tan ta im portancia.

L a  cbm ision nom brada en 2 8  de N oviem bre para exam in ar el ex
p ed ien te , lo exam inó con toda detención y asid u id ad , y  aunque ha
b ía en ella  diferentes pareceres, sin  e m b arg o , después de la discusión 
húbose de conv en ir en uno solo, y  estaba en el caso de poner su dicta
m en , cuando siendo llam ad o el expediente por el C ohgreso, suspendió 
su resolución.

¿ Y  vendré yo á defender el contrato  de L la n o , Ors y  com pañía? 
N o , señores; pero si diré que el p rim ero  de esos nom bres es para mi 
m u y  resp etable ; que el que lo lleva se ha sentado en estos bancos y es 
hom bre h onradísim o bajo todos asp ecto s, por eso habrá reparado el 
Congreso que e l nom bre del Sr. L lan o  no ha figurado en boca del se
ñor L ó p ez , porque le convenia sin duda m as asociar el de Ors. A  mi 
m e gusta ser ju sto , ser im p a rc ia l, decir de los hom bres lo que entien
do que so n , y  lla m a r las cosas por su nom bre. Yo no en traré en la 
h istoria de la p r im itiv a  contrata que se hizo con D. A nton io  M iran
da, y  después con Ors. U n icam en te reconozco que los intendentes que 
estaban , están y  estarán siem pre facultados p ara adoptar medidas que
tengan por resultado el a ta jar el escandaloso contrabando que puede
h acerse , reconocieron que era preciso fiar a l interés in d iv id u a l la per
secución del contrabando.

F u eron  pues adm itid as las proposiciones que se d e s e c h a r o n ,  mas 
tarde porque se presentaron o tra s , y  yo d e p lo ro , señores, un hecho, 
yo tengo que lam entar la situación  c r it ic a 'á  que ha venido á parar el 
pais en este delicadísim o n egocio , porque reconozco que es m as, p o d e 
roso el Ínteres de los contrabandistas que los m edios del Gobierno pa- 
ra co n trariar sus esfuerzos en daño del pais y de la H acien d í pública. 
¿ Y  cuándo se p rin cip ió  este exp ed ien te? Y o  apelo á la  buena fe del



. r. López y  de todos los Diputados. Citando habla llegado á tal punto 
el escándalo de los contrabandistas que era im posible a ta ja r lo , y aqui 
llam o la atención de los hom bres im parciales que se interesan én el 
b ienestar del país , y les ruego que m e d igan si era entonces ocasión de 
negarse á toda medida de represión contra los contrabandistas para 
que concluyera esa industria , por que tanto lia abogado el Sr. López. 
E n .  la im p osib ilid ad  pues en que se encontraba el G obierno por ía lta  
de recu rsos, de perseguir el contraban d o , se conoció que no liabia m as 
rem edio que liar á una em presa p articu lar la persecución. Y  ahora 
digo y o ,  ¿ese expediente en su p rin cip io  fue instru ido como d e b ia ?  
No. É n  ese expediente h ay  vicios que nadie niega , vicios que ha de-

Í dorado la com isión si bien ha reconocido que en esta ciase de asuntos 
a subasta pú blica 110 debe ser abso lu ta , y el G obierno debe reservar

se la facultad de adoptarla ó 110, porque de lo contrario  seria m u y 
(p robable que los contrabandistas y  los extrangeros enemigos de nues
tra  in d u stria  vend rian  á hacer m ejores proposiciones sin mas objeto 
que echarla a b a jo ; y  es bien seguro que si asi sucediese, dentro de 
poco tie m p o , el Sr. López que tanto se inflam a por el bien del pais 
v e n d ría , llevado de su ce lo , á recon venir al G obierno por este hecho, 
porque S. S. no seria im pasib le á los m ales que resultaría^ .

Vero la com isión dice, y  aqui entra la doctrina le g a l, por mas que 
el vSr. López la haya explicado de d istinta m an era , d ice : ¿es este m o
tiv o  suficiente para an u lar el con trato? ¿ E n  los tribu nales de ju sticia 
podemos tener seguridad de que será an u lad o? L a fa lta  de pú blica 
su b asta , ¿ v ic ia  el co n tra to ?  L ie n  sabe que no el Sr. López.

Y o  conozco, señores, que la ley m and a, pero sé tam bién  que la 
le y  está dom inada por la costum bre. L a  com isión com puesta de per
sonas ilu strad ís im as, y  en tre ellas dos abogados, no pudo decir que 
se anulara por eso. ¿P u es qué desde 1855  no se están haciendo con
tratos sin pú blica subasta?

E l  Sr. López sabe m u y  b ien  que en m ateria  de contratos entre el 
G obierno y un p articu lar , el G obierno es una parte y  se sujeta á la 
decisión de los tribu n ales sin p r iv ile g io , ni p reem inencia  a lg u n a , y  
que sostener otra doctrina es subversivo del orden social. ^

¿Ig u a l será el resultado en el m om ento en que se apruebe el d icta
m en ele la m in o r ía ?  Que de hecho qued ará'rescind id o el co n trato , y 
una vez rescindido y clisuelta la em presa ¿creen  los D iputados que al 
dia sigu iente tendrá fuerza ni m edios el G obierno para re p rim ir el 
contrallando? No se o lv id e , señores, que de este modo se acaba con la 
in d u stria , y  no se pierda de vista lo que podrá suceder entonces, cuan
do hqy con los elem entos que cuenta el G o b iern o , tiene que recib ir  la 
le y  de esos m ism os contrabandistas im p u n es, reunidos y  protegidos 
con escándalo.

Pues que ¿puede olvidarse un ejem plo recien te? ¿después de 1? de 
Setiem bre no se ha visto  con escándalo que han d ism inuido considera
b lem en te en una cap ita l de p rov in cia  im p ortan te  los productos del ta
baco , ascendiendo solo á 7 0 , cuando su producto o rd inario  es de 5 0 0 0  
reales? Pues debido ha sido esto á la fa lta  de persecución.

P or estas razones concluyo m anifestando q.ue m i opinión es que el 
Congreso m ande este expediente sin com prom iso ninguno ai G obier
n o ; y e ste , teniendo presente estas razones, y sin com p rom isos, podrá 
adoptar una providencia conform e con los intereses y  el bien general 
del pais.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : E l  Sr. M in istro  de H acienda tien e  la pa
labra.

,E l 'S r .  S U R R A  Y  R U L L ,  M in istro  de H aciend a: Señores, la m a
teria  que ocupa al Congreso es g ra v e : el G obierno tiene que m anifes
tar en ella su opinión  y en trar en porm enores que exigen que yo m e 
extienda algo en m i discurso. A si, si el Sr. Presidente lo tuviese á bien, 
podria reserv arm e la palabra para esta noche.......

É l Sr. P R E S I D E E T E :  Pues suspéndese esta discusión para co n ti
n uarla  á la noche, y entonces podrá usar de la palabra el Sr, M in istro  
de H acienda. Levántase la sesión,

E r a n  las dos y  cuarto.

Sesión extraordinaria del dia 28 de Junio de i U41.

P R E S I D E N C I A  D E L  AEÑOR A R G U E L L E S .

S U M A R IO . C ontinuación de la  d iscu sión  sobre  la  im p r es a  de g u a r d a 
co s ta s .—Se d a  e l punto por d is cu tid o .—E s  tom ado  en con sideración  e l  voto  
p a r t ic u la r  d e l Sr. P r o j e t . *

Se abrió .á  las nueve y cu arto  de la n o ch e , y leida el acta de la  
sesión o rd inaria  del m ism o d ia , fue aprobada.

ORD EN  D E L  DIA .

Continúa la  d iscu sión  d e l voto p a rt icu la r  sobre  la  r esc isión  d e  la  contra
ta  c e leb r a d a  con los  S res. L l a n o , Ors y  com pañ ía .

E l  Sr. P O S A D A , en pro : S ie n to , señores, que no esté presente el 
G obierno en esta discusión , y  que el Sr. M inistro  de H acienda no h a 
ya tomado parte en e l la , según parece que eran sus deseos, p ara po
der tom ar uno ú otro cam ino en apoyo del dictám en de la m in oría  
dé la co m isió n : 110 habiendo tenido el gusto de o ír al Sr. M in is tro , é 
ignorando por consiguiente su opinión  n i los m otivos en que pueda 
fu n d a r la , m e lim ita ré  solo á exam in ar tres p u n tos: p r im e r o , si las 
Cortes tienen  facultad  para an u lar ese co n tra to : segundo, las c ircu n s
tancias que han in terven id o en él y  si ha habido la legalidad necesa
r i a ; y  te rcero , si los vicios que en  él se ad v ierten  son bastantes para 
decir de nulidad.

Y o  me a d m iro , señores, que un contrato  de esta n atu ra leza , en el 
que lo menos son los in tereses, y  lo mas las a ltas consideraciones de 
política  y  conveniencia p ú b lica , se quiera som eter al fa llo  de los t r i 
bunales que únicam ente -deben conocer de aquellos que son de Ínteres 
p riv a d o ; pero nunca de aquellas contiendas en tre particu lares y  el pú
b lico , porque sabido es que en las cuestiones a d m in istra tiv as jam ás 
h ay  sentencia. ,

Yo m e lim ita ré  á hacer ver lo equivocado de las doctrinas que se 
han sentado respecto á este p u n to , y  para ello suplico al Sr. Secreta
rio  que se sirva leer los artícu los 10 , 1 6 ,  19 y  26  de la contrata. ( Se 
ley ero n .) P or estos artícu los se viene en conocim iento de que no solo 
se ponían bajo da d irecc ió n -y 'm a n d o 'd e  la em presa fuerza arm ad a de 
alguna consideración sino que se la facu ltaba para poner in terv en to 
re s , y  hasta se la autorizaba para a lte rar en ciertos casos los aranceles; 
y cuando en un contrato se ponen condiciones que cada una de ellas 
puede form ar ob|eto de una l e y ,  ¿ n o  ha de estar sujeto á la  inspec
ción dé las Cortes á fin de que estas puedan ver si es p erju d ic ia l a l 
p a is?

Paso ahora a l exam en  del contrato: este exam en le d iv id iré  en dos 
partes; los antecedentes que ha habido para ce le b ra r la , y  e l resultado 
de su celebración .

Es de ad v ertir que én el año de 5 4  se habia celebrado ya con la 
casa de R ie ra  una contrata  de la m ism a especie; contrata que fu e ana
tem atizada en aquel m ism o año en las Cortes de aquella época; y  fue 
anatem atizada ¿por quién? por el M in istro  de M arin a que dió razones 
contra aquella contrata que no tuvo presente después e l M in istro  de 
Hacienda,

■ , Cuales fueron los princip ios de la contrata de los Sres. L la n o , O rs 
y  com pañía los ha dicho ya él S í. Lóp ez, y  excusado es que yo ahora, 
los re p ita ; pero téngase presente que cuando se hizo la  p rim era  p ro
puesta aunque m ereció la aprobación de la d irección  de R en tas fue 
desestim ada por el M inistro  del ram o en 26  de O ctubre de 1 8 5 6 ; y  
e n "4 de Enero del año sigu iente sin exaltación de p a rte , volv ió  la  d i
rección  á in d icar que era necesario celebrar esa contrata  si se quería 
re p rim ir  el contrabando. Entonces se ap reció , y  al año sigu iente se 
nffíhdó al contratista  que apresen tase nuevas proposiciones que pasaron 
a l e x im en  de la ¿dirección g en era l, y  esta las m ejoró de tal modo en 
favor del contratista que cuando se ofrecía hacer ese servicio  por un 18

por 100 le píom étió  del 50 al 40 por 100 con la condición de qüe el 
contrato  secelebra.se en subasta pública. E l  M in istro  del ram o no solo 
se conform ó con la propuesta de la dirección , sino que no se cu m p lie
se esa concidicion de p u b lic id a d , y  no prestándose á ello la jünla con
su ltiv a  form ó otro , que es de in fe rir  que seria á medida de su cleseo.

De todos estos hechos y  otros que resultan de! expediente saco yo 
por consecuencia : p rim e ro , que el M inistro  de M arina ha hecho opo- 
siciyn constante á esa contrata desde el año de 3 1  hasta el dia : segun
d o , que la dirección general lia procurado desde el p rin cip io  favore
cer esa co n tra ta : te rceto , que el M inistro  de H acienda, 110 solo fav o 
reció la contrata  tanto como la dirección sino m a s , creando uua ju nta 
p articu lar para que diese su d ictam en , y  faltando á la condición de 
p u blicidad en la subasta. A hora bien , señores, todo este celo de la d i
rección y del M in istro , ¿ e ra  d irig ido por el bien general del pais ?

Pero la contrata tiene ademas otros vicios de que ya se ha hecho 
cargo el Sr. López: uno de ellos el de no haberse celebrado en subasta pu
blica como debió hacerse con arreglo á las leyes.

Y o  iré palabra por palabra rebatiendo las razones de la m ayoría 
de la co m isió n , y  para ello  pido que se lea la ley p rim e ra , titu lo  10 
de la nueva R ecopilación . (S e ley ó ) .

P or la sim ple lectu ra de esta ley  se conoce que en nuestros dere
chos hay dos clases de arrend am ien tos, unos llam ados por m ayor y  
otros por m en o r, siendo estos los que se celebran en pueblos cortos, y  
los otros los celebrados en la corte del R ey  ante su contador m ayor.

Pues ahora b ien : todo ese titu lo  de la nueva R ecop ilación  habla de 
las circunstancias que deben tener los contratos por m a y o r , y  el si
guiente de la que deben co n cu rrir  en los hechos por m enor.

D e m anera que puede decirse que hay mas de 60 leyes en que se 
expresa que los contratos deben de sacarse á pública subasta.

R esu lta  pues, señores, que este contrato en su celebración no ha 
tenido las form alidades legales, y  que en sus condiciones ha sido per
ju d ic ia l á la hacienda publica.

Veam os ahora las consecu encias, y  si han sido conform es á las es
peranzas del M inistro  que celebró el co n tra to , y  para esto pido á los 
Sres. Secretarios que lean la com unicación  reservada que ha de estar 
en el expediente señalado con la letra ¿4. ( L e y ó .)  Ese docum ento nos 
prueba lo b astan te , en cuanto en m aterias de esta especie puede pro
b arse , porque nunca fa ltan  abogados de m alas causas.

Y o contestar • á una especie de exp licación  que ha querido presen
tar la em presa suponiendo que no estaría en sus intereses el hacer el 
contrabando, diciéndoía que puede tener ín teres en hacerlo  con todos 
los g-meros que están prohibidos al com ercio hacerlo en los meses an 
teriores al term ino de su co n tra to , y  ciertam ente que esto suele ha
cerse con m ucha frecuencia,' y  luego las rentas públicas 110 producen 
nada: ¿y  qué resulta de aqui? R esu ltan  dos cosas: I I  que el contratis
ta tiene ganancias escandalosas, y  21 que justifica la necesidad de una 
nueva co n tra ta , porque se dice cuando habia contratas producían mas 
las re n tas , y  ahora que no las h a y , apenas producen.

Si se cree, como es m i convicción, y  como 110 puede menos de creer
se, que la licitación  es condición  precisa para hacer un arren d am iento  
en las rentas p ú b licas , es necesario que se crea tam bién que la fa lta  
de esta condición anula el contrato.

D ijo  el Sr. Madoz que 110 podia anularse este contrato m ien tras no 
se probase que habia lesión en o rm e, esto es , lesión que exceda mas de 
la m itad del justo precio. E s to , señores, no es ap licable en los con tra
tos públicos, en los contratos celebrados con el G o b iern o , porque pue
de haber una lesión que im porte m uchos m illo n es , y  que no llegue á 
esa cuota. Tam poco es ap licable  esta ley  en el caso presente, porque no 
cabe rescisión por la lesión enorm e ni enorm ísim a cuando las dos par
tes contratantes sean entendidas en la m ateria sobre que verse el con
tra to ; y  aqui sabido es que las dos lo eran , porque no puede menos de 
considerarse perito a l M in istro  de H acienda.

Propone la m inoría  que se ex ija  la responsabilidad á los M inistros 
que tan ab iertam en te han faltado á su deber. E s to , señores, es. justo, 
ju stísim o , porque preciso es que los pueblos vean que tratam os de cas
tig ar á los que usurpándoles el fruto de sus sudores y  afanes, se bu rlan  
después de su p o b reza, ostentando un lu jo  y un  boato que los insu lta  y  
v ilip en d ia .

Espero pues que el Congreso se sirv a tener presentes estas razones, 
y  que persuadiéndose de lo justas y  razonables que so n , se guie por 
ellas al resolver este asunto.

E l  Sr. SC JR R A  Y  R C JL L , M in istro  de H a cien d a : D ebatida esta 
cuestión por los señores que defienden el d ictam en de la m ayoría  de 
la com isión y  por los que sostienen el voto p articu lar de la m in o ría , 
fuerza es , señores, que el G obierno la ahogue tam bién  con discreción, 
con d eten im ien to , cón mesura y  con todo el aparato de gravedad que 
en el tie n e , y  que es necesario para que los Sres. D iputados puedan 
form ar un ju icio  c a b a l , exacto y  verdadero de lo que está puesto á 
discusión.

E l ’ G obierno entra en esta cuestión con tan ta  m as ventaja cuanto 
que tiene en su fa v o r : p r im e ro , que no tuvo n i ha tenido n in gu n a 
parte en el contrato  á que se a lu d e : seg u n d o , que el M in istro  que 
tiene la honra de h ab lar a l Congreso es puro y  v irgen  en estas cosas.

Todos los señores que m e han precedido en el uso de la palabra 
han tom ado esta cuestión bajo el aspecto leg al, razón que me obliga á 
tom arla  por el lado que aun no se ha tocado á exam in arla  bajo el as
pecto económ ico.

Los únicos puntos de que h an  hablado SS. SS. son: 1? Sobre la 
ilegalid ad  de la  subasta. 2V Sobre Ja lesión enorm e. Y o ,  señ ores, he 
dicho que abandono la cuestión legal porque estoy persuadido de que 
los letrados que aqui han debatido la  cuestión lo han  hecho m ucho 
m ejor de lo qüe yo podria hacerlo. R a jo  el aspecto de la lesión enor
m e no se ha dicho todo lo que se debería d e cir , no se ha m anifestado 
lo  que hace referencia  á los actos del Gobierno.

Yo creo , señores, que en negocios de esta naturaleza en los cuales 
está unida la m oralidad  de un G o b ie rn o , este debe ser ex p lícito  y  lo 
será ; y  yo que tenia una opinión como D ip utad o sobre este asu nto , no 
puedo ren u n ciar á em itir la . E l  M in istro  que tiene la honra de h a
b lar a l C on greso , ha considerado este contrato  como uno de esos e r
rores económicos de m ucha trascendencia que se han co m e tid o ; y  esta 
es una prueba de la im p arcia lid ad  de m i persona hacia ese contrato. 
¿S e  puede suponer que h ay a  un G obierno que crea u n  poder dentro 
de otro poder y  llen a de ign o m in ia  á este m ism o p od er? ¿ S e  puede 
concebir un G obierno que llen a  de ig n o m in ia  á sus m ism os em 
pleados ?

Parece im p o sib le , señores; pero esto ha sucedido; y  habiéndose es
tablecido en ios registros una residencia que atacaba á la  lib ertad  in 
d iv id u a l, los m inistros que precedieron á los actu ales, no podian de
ja r  de preveer esto , y  fo rm aro n  aquella com isión á que he aludido 
an teriorm en te.

A q u i se ha h ab lad o , señ ores, de lesión  en o rm e ; pero y a  he dicho 
antes que la ha h abid o, y  digo m a s; todo convenio que basa sobre un  
c im iento  que sea fa lso , sus consecuencias no pueden dejar de ser nulas. 
H ablo de esto porque en el contrato que precedió á este m ism o con
venio no se tuvo presente la variación  que habia sufrido la nación por 
<*1 convenio de V er g a ra , pues fácilm ente se conocerá que desde la rea
lización  del contrato  hasta la  época á que se rem onta el convenio de 
V erg ara  habia sufrido  la nación una variación  notable , habia produ
cido la paz y  un aum ento por consiguiente de las fuentes de la r iq u e
za pública. Y o  dejo á la consideración del Congreso que juzgue si este 
era un m otivo suficiente para fo rm ar la  com isión é ir  á buscar ó la  
rescisión ó  la m ejora.

H abia adem as otra razón para ello. ¿P o d ia  u n  convenio 'desenten
derse de la ley  de presupuestos en m ateria  de com isos? Pues qué ¿ lo s  
comisos no son de la ley  de presupuestos? Esta es otra cuestión que es 
m enester exam in ar y  la que no podia menos de caer bajo la  residencia 
de esa ju nta  in form an te para que exam inase todos esos ex trem o s; y  el 
Sr. Madoz ha dicho m u y  bien  cuando dijo que se habían tom ado en 
consideración esos an teced entes, que la  com isión  tenia  su in fo rm e e x 
tendido y  no lo liabia presentad o, razón por la  cual no habia pro
ducido sus efectos.

Si todo esto es una verdad , si es notorio  y  tan claro  como la luz 
d el d ia ,  s¡ lo$ hechos son tales.com o se presentan á ia  y is t a ,  ¿cómo.

étéetá  itádié qiié el verdadero g ifo  qué debe seguir éste negocio es ofrü 
que el que vuelva á la com isión que lo tuvo an terio rm en te? E s te ,  se-* 
ñ ores, es su estado n a tu íá l ; no puede ser o tro , porque si las C órteí 
rescinden este con trato , nd sé cómo podria salvarse la dificultad  de 
que no siendo un proyecto de ley* no pasando al otro cuerpo colegís- 
lador , cómo el G obierno había de e n lfa r  en esa rescisión. Se ha con
testado á esto que el rem edio estaba p rev isto , pues que liabia un pro-» 
yecto de le y ; pero yo preguntaré si 110 era mas s e n c illo , mas propio, 
mas decoroso aun para el m ism o Congreso* el que este negocio su frie 
s e , no solam ente toda la residencia n uestra, sino el in form e cjue luego 
diese la com isión. ¿P u es qué, señores, no es suficiente responsabilidad 
la discusión que este negocio ha sufrido en el Cdngreso? Pues si es su
ficiente para prod ucir este acto respecto al m ism o G obierno , ¿cu ánto  
m ayor 110 lo será respecto á una cuestión en que Varios Sres. D ip u ta* 
dos lian hablado con tanto calor ?

Es pues visto , señores, que con las razones que acabo de in d icar , 
por todos los conceptos en que el M inistro  que tiene la honra de d ir i
girse al Congreso somete á la deliberación de las C ortes: este negocio 
no puede tener otro g iro , no se puede h allar un cam ino mas acerta-» 
do, que el que se sometan las cosas al ser y estado en que las había 
puesto la com isión in form an te de 28  de N oviem bre de 1 8 4 0 ; y  el G o
bierno usando de sus lacitltades procurará cu m p lir y corresponder, 
no tan solo con el deber que le im pone la gravísim a necesidad, ó por 
m e,or decir el empeño qüe ha contraído y  la m oralid ad , que cómo he 
dicho antes , ha guiado los actos del actual G obierno.

P or lo dem as, señores, anunciada como he dicho la opinión bas
tan te exp lícita  del G obierno en este p u n to , sin que de n in gú n  modo 
trate de prejuzgar los hechos tales como son , y sin qüe el M in isterio  
pueda separarse de aquello que exige la circunspección en m ateria  de 
tanta gravedad: yo suplicaría á los Sres. D iputados que tomando en 
considerácion estas objeciones determ inasen pasar este asunto al G o
bierno.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : Y o  procuraré ante todo, señores, 
dem ostrar que la. com isión  no ha m erecido esa infinidad de argum en
tos de que no me puedo acordar.

La com isión rechaza la posición en que ya por u n o , ya por otro 
orador se jUi ha querido colocar; la com isión  rechaza con energ a esa 
especie de inculpación  que resulta de haberse puesto todos los señores 
oradores que han defendido el voto de la m inoría , nada menos que en 
la elevada posición de decir que ellos defienden la m oralidad , el bien 
del pueblo, y  que combaten la inm oralidad y  las faltas ad m in str-iti- 
vas; y  la m ayoría  de la com isión no puede menos de decir que defien
de lo m ism o, sino que con la C onstitución y los reglam entos en la m a
no se puede llegar al fin que se proponen sin fa ltar á esas m ism as le
yes. La com isión reconoce tam bién que esa contrata es fu nestísim a* 
pero no puede menos de atenerse á lo que las leyes prescriben.

E xam in ad a la cuestión , no como en estado n o rm al, sino como en
tonces estaba el p a is , ¿podrem os decir con verdad que ese contrato era 
tan p er ju d ic ia l?  Pues que señores ¿n o  ha pasado ese contrato en tie m 
po de m in isterios progresistas y  retrógrados? ¿Pod rá dudarse que se
ria  una necesidad de los M inistros que hubo? Este es m i modo de- 
pensar.

Tam poco creo fác il condenar al M inistro  que lo h izo , cuando tantas' 
han sido las necesidades del p a is , y tantas las ocasiones en que 110 ha 
habido dinero para cu m p lir  las atenciones mas urgente s y  p renlorias. 
Y o  in terp elo  hoy al G obiernos para que me diga si no ha sido nece
sario el valerse de estas ú otras an ticip aciones para sa lir de apuros.

Esta es la situación  triste en que desgraciadam ente se han visto to
das las ad m in istracion es; y  téngase presente, señores, que cuando ese 
M inistro  hizo ese co n trato , ya estaba de antem ano preparad o, lo en
contró, puede decirse, ya  hecho.

A h o ía  bien : la m ayoría de la com isión se encontraba con estos ele
m entos de defensa; si la m ayoría de la com isión cree que en su dia po
dia el M in istro  presentarse y  decir que habia podido hacer ese con 
trato  porque no se habia presentado otro con m ayores v en ta jas; sí es 
c ierto  que no habia mas proposición que esta, y que en la p rim era  épo
ca del contrato todos los intendentes dijeron qué tenía resultados fe li
ces; si esto es verdad, ¿podia im ag in ar la com isión que no tuviera una 
defensa p lausible ése M inistro  á quien se trata  de acu sar? Esta  es la 
razón por qué la com isión no ha entrado en ese terren o , y  110 ha que
rid o dar su voto al d ictám en de la m inoría. Está pronto cu alqu iera  
de los ind ividu os de la m ayoría  á form u lar un proyecto de ley p ro 
h ib iend o hacer contratas al G obierno; pero esto nada tiene que ver con 
un hecho consumado. Por consiguiente no creo que sean licitas ias im 
pugnaciones que se han hecho al d ictam en de la  m ayoría.

E sta ha encontrado un expediente sum am ente volu m in oso , y  ha 
tenido necesariam ente que hacerse cargo para poder dar su dictám en.

P ero ahora pregunto yo, señores; si el voto p articu lar se aprueba y  
se dice que el contrato  es p erju d ic ia l, es in m oral, ¿qué se hace después 
de decir eso? Este d ictam en ¿qué es? ¿es proyecto cíe ley? No por c ier
to , porque no ha seguido los trám ites del reglam ento. ¿ E s  excitación  
a l G obierno? tam poco. ¿P asará  al Senado en caso de que se apruebe? 
no, señores. ¿P u es qué será ? una declaración im potente que no dará 
resultado" ninguno.

P or el co n tra rio , el d ictám en de la  m ayoría  de la com isión , podrá 
dar resultados c ierto s, porque en él se sostienen las m ism as doctrinas 
que ha sentado el Sr. m in istro  de H acien d a, legal y  económ icam ente; 
m ediante que se dice en el dictám en  que puesto que habia una R ea l 
orden, que se observara, que se cu m p liera , que sigu iera ios trám ites 
para llegar a l fin por los térm inos mas convenientes.

Esto  ha d ic h o la  co m isió n ; esto es p o sitiv o , y  no debe quedar la 
m enor duda. A q u i en el voto p articu lar repito que no se propone na
d a , únicam ente se dice que es p er ju d ic ia l, es dañoso el c o n tra to , ¿p e 
ro qué resultado dará todo eso? N ihguno.

8e ha insistido largam ente en que este negocio no era de la com 
petencia de los tribunales. Y o  diré á esto que m ientras los tr ib u n a le s  
ad m in istra tiv os no esten establecidos, los que existen tienen que en
tender en este asunto; y  si ios tribunales con presencia de todo , no 
resuelven con arreglo  á la le y ,  a lguien  tendrá que re so lv erlo , ¿ y  ese 
quién será ? E l  G obierno. Y  110 se olvide señores que ha sido práctica 
com ún en España el que los tribu n ales entiendan en esta clase de ne
gocios.

No quiero esforzar m  ís los argum entos porque veo al Congreso ya  
algo cansado de esta discusión. Soio quiero que conste de una m anera 
positiva que la com isión no ha reconocido v e n ta ja s , solo ha creído 
que debia defender la  posición del M inistro  á quien se alude.

P or lo demas ha seguido su d ictám en , en la in teligen cia  de que1 
por lo que prop one, se llega al fin por los medios m as ventajosos. E n  
re su m en , como probablem ente la com isión 110 llegará  á sostener su 
d ic tám en , concluyo pues diciendo a l Congreso que siguiendo el ca
m ino que ha trazado el Sr. M in is tro , cam ino que la com isión ya ha 
empezado á seguir en su d ictám en , se llegará m ucho mas fác ilm en te  
á conseguí^ el térm ino de esta cue/tion.

E l  Sr. Posada hizo algunas aclaraciones.
E l  Sr. P R O Y E T  : Señores, tengo que contestar á los Sres. M adoz, 

M in istro  de H acienda y  González B ravo  : y t^ É h a r é  como pueda.
H a dicho el Sr. B rav o  que el M in istro  d ^ S a r in a  pidió al de Ha

cienda ocho m illo n e s ; y  110 habiéndolos, tuvo que hacer esta contrata . 
Y o  pido que se lea el in form e de la  ju nta de A lm iran tazgo  que obra 
en el expediente fre le y ó .)  E l  Congreso acaba de oir que por boca de la  
ju nta  de A lm iran tazgo, que se pidieron ocho m illo n e s , los que 110 pu
dieron d a rse , y  á los pocos dias se le concedió á la com pañía Ors el 10  
por 100  sobre aduanas y  sobre tabacos, que asciende m ensiialm ente á 
lo que el Congreso oirá. Ocho m illones pedia el A lm iran tazg o  ó decía 
que se necesitaban , el 10 pbr 100  concedido á la com pañía asciende 
cada m es á 6 6 6 ,6 6 0  r s . ,  es d e c ir , señores, seis se ise s ; es decir que na 
h ab ia  para darle a l M in istro  de M arin a  ocho m illo n e s , y  habia para 
darle á la com pañía cada mes 6 6 6 ,6 6 6  rs. Que m e exp lique esto el se - 
ñor González B rav o .

A h ora  voy á contestar a l Sr. Madoz. S. S. ha llevad o la cuestión al 
Terreno de la conveniencia y  de los núm eros. E n  ese terreno ío acepta 
yo. Ha dicho que no bastaba el resguardo m arítim o p ira  defender 
nuestras costas. Si no existió  el resguardo m a r ít im o , señores, ¿q u é  t ie -



ne de particular que se hiciera el contrabando cuando no había tal 
resguardo? Que no halda dinero para establecer el resguardo ha dicho 
S. S., ya acaba de ver el Congreso que había dinero para darlo á la 
empresa Ors para qm> estableciera es£ mismo resguardo.

d a  dicho también el Sr. IVIadoz que habia aumentado las rentas, 
üsta es la cuestión de nuiueTos. Para ver si han aumentado es menes
ter que tomemos un poco mas arriba del ano 808 los productos de ta
bacos. En 855, 107 millones y  pico: dejemos los picos. En^834, 106 
millones. En 855, 107 millones. E 11 806 , 107 millones. En 8¿>7, 91 m i
llones. .En 858, 92 millones. El Congreso conoce que las rentas iban 
disminuyendo coníornie la guerra iba aumentando, porque ocho pro
vincias enteras no consumían tabaco de la renta.

E l orador continuó leyendo un estado comparativo de los produc
tos de la renta en la época en que el resguardo marítimo dependía del 
Gobierno y en tiempo de la empresa de guarda-costas, y  añadió:

De manera , señores, que por esta empresa nada ha producido la 
renta, ó si lia producido algo ha sido tan poco que ni ha compensado 
los perjuicios que acarrea; sin embargo, si el contrabando se cortara, 
me daría por satisfecho aun cuando se perdiera la renta; pero creo que 
el Sr. Ministro de Hacienda tendrá noticia del contrabando desembar
cado en Málaga y Granada en los meses de Enero, Febrero y  Marzo, 
y  en la dirección existen comunicaciones oficiales, de las que resulta 
que el intendente* de Cádiz se queja del mucho contrabando, atribu
yéndolo á la empresa de guarda-costas, á la que considera como una 
plaga para la renta.*E1 intendente de Málaga da aviso de que en el mes de Enero se 
hicieron alijos de mas de 69 cargas de tabaco; en Febrero se dice ha
bia noches en que se introducían mas de 500 cargas, y  en Marzo as
cendieron hasta \ 556, y  esto á vista de los de la empresa que presen
ciaron la operación, sin hostilizar á los contrabandistas mas que por 
formula. De modo que en tres meses asciende el contrabando introdu- 
do á 28 millones y medio; pequeña cosa, {R is a s . )

Se lia tratado de defender al Ministro que hizo la contrata. Yo solo 
diré que el M inistro, á consecuencia de las quejas que le dieron los in
tendentes de las cuatro provincias que comprendía la prim era, debió 
poner remedio á esto, y poner corrección á la empresa, y ne aq.ui uno de 
los males causados por la falta de pública subasta , para la cual no dió 
otra razón el Ministro que la de que solo podía hacerse la contrata con 
una empresa que habia dado ya pruebas de confianza. Me parece pues 
que las consecuencias de la contrata no están en el caso de defenderse.

El Sr. Madoz ha hecho una alusión á una provincia sobre los re
sultados de rescindir la contrata, pero yo me atengo á un principio, y 
es que si el Sr. Madoz y yo nos presentásemos en un pueblo de contra
bandistas, S. S. que pide que siga la contrata quedaría ileso, al paso 
que yo que quiero que se rescinda, estoy seguro que moriría á pedra
das como San Esteban. ( R i s a s  generales.)

Ahora voy á entrar, y  concluyo pronto, en otro campo para m i 
mucho menos conocido, por consiguiente pido al Congreso que se ar
me de paciencia santa. Dice el Sr. González Bravo, á quien respeto m u
cho porque sabe mas que y o , que aprobando el voto de la minoría 
echaba sobre sí el Congreso una gran responsabilidad. Pero, señores, 
¿cómo ha de echar sobre si esta responsabilidad si antes no califica el 
expediente? Yo no sé como se puede decir á un Ministro, «tú eres res
ponsable porque has formado un expediente .inmoral*» , sin que antes 
se vea si es ó no inmoral. Me parece que esto no admite duda.

Aprobándose pues m i voto particular se evitarán al pais males de 
trascendencia, y de lo contrario si este asunto se dejase á la delibera
ción de los tribunales, podría suceder que absolviesen estos al m inis
terio, y  el Congreso no quedase en el mejor lugar. He concluido.

Los Sres. Madoz, Proyet y González Bravo deshacen equivocaciones, 
pidiendo el últim o que se lean los artículos que tratan del modo de 
pedir la responsabilidad á los M inistros, y  el Sr. Secretario Diez los 
leyó acto continuo.

El Sr. Secretario Sánchez Lafuente leyó los dos últim os quinque
nios de las rentas de tabacos de los años 38 y 59.

A petición de algunos Sres. Diputados se declaró el punto suficien
temente discutido, y el Sr. Presidente leyó la. lisia- de-los senares^tpia,. 
habían pedido la palabra en esta cuestión.

Se volvió á leer el voto particular, y  el Congreso lo tomó en con
sideración.El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuaría la discu
sión pendiente, y  levantó la sesión á las doce y  cuarto.

M A D R I D 28 DE JUNIO.

Las pr imeras  horas del Congreso se han  emplea
do  ho y  en discuti r  la vacancia de la miel a. Los se
ñores  Rel inchón ,  Mendez  V i g o , Pach ec o ,  Caballero,  
Pa scua l ,  Aldecoa , A l t a n a  y Diez han  tomado pa r 
te en este debate;  mas á pesar de este número  de se
ñores  D i pu ta do s ,  ni puede decirse que haya  sido t ra 
tado  con la pro fun d id ad  que reclamaba , ni apenas 
se ha  salido de consideraciones pu ram en te  form ula
rias.  T an  cierto es que el dictamen de la comisión, 
an t er i orm en te  aprobado po r  el Congreso,  produjo  t o 
do el efecto que debía,  dan do  ocasión entonces,  mas 
solemne y de t enida ,  á que  esta misma controversia 
se agitase,  alegándose cuantas  razones en uno y ot ro 
sent ido consentía la mater ia .

A si  ha sucedido que fuera  del discurso del señor  
D iez ,  que ha debido de creerse en el caso de en t r a r  
mas de frente en la cues t ión ,  ios demas Sres. D i p u 
tados  ó la han  t r a ta d o  como cosa vi r tualmente  deci
d ida por  el cuerpo del iberante,  6 se han  ocupado 
solo en consideraciones mas ó menos incidentales y 
episódicas.

De este género ha sido la reclamación del Sr.  P a 
checo respecto á algunas expres iones  empleadas por  
el Sr. Caballero en el acto de contestar  ai Sr.  Rel in
cho!*: á igual ciase per tenecen también  las digresio
nes del Sr.  Mendez  Vigo ,  D. P e d r o ,  sobre las pre
tensiones de S. A.  el Serrno. Sr.  In fante  D. F ra nci s 
c o ,  y las réplicas á que h an  dado lugar  po r  par te  
del Sr.  Pascual .

El  Sr.  Diez q t ^ c o m o  decíamos antes ha sido el 
que mas prol i jo flWhajo ha  empleado en semejante 
debate ,  ha fundado sus pr inc ipa les a rgumentos ,  asi 
en la disposición tes tamentar ia del Sr.  Rey  D. F e r 
na n do  el v i l ,  respecto á no  haber  caso de que  los 
tu tores  nombrados por  él en defecto de su augus ta  
Esposa aduzcan ahora  acción n ingun a  á la tutela,  
como también en otros documentos  de la misma R e i 
na M a d r e ,  respecto de su derecho personal  á con t i 
n u a r  en este cargo , en vi r tud de los cuales esta P r i n 
cesa parece como desistir de la tutela de sus excelsas 
H i j a s , confesando que nada  pretende ya  en este pais, 
y  recomendando á la lealtad española la suer te y  la 
prosper idad  fu tu ra  de su Real  descendencia.

E l  Congreso ha  declarado suficientemente discu

t ido este asunto , y lia pasado en su consecuencia al 
examen de la cont ra ta  de guarda-costas  de los se ño 
res Ors y compañía.E l  voto par t icu lar  del Sr.  P ro y e t  ha  ocupado el 
resto de la sesión, y ha quedado todavía pendiente  
para la e x t r ao rd in a r i a  de esta noche.

Ni  este voto part icular ,  ni el de la mayo r ía  p ro 
ponen que el Congreso declare nula la c o n t r a ta ,  si 
bien las quejas sobre su ilegalidad y sobre los in m en 
sos perjuicios que en el dictamen de la comisión e n 
tera se expresan  , son calificados de una m ane ra  mas 
te rminan te  y decisiva en el voto del Sr. P royet .

Después de algunos discursos del Sr. Mendizabal ,  
Sánchez Si lva,  Diez y varios otros Sres.^ Dipu tados  
que no se propus ieron  venti lar  esta cuest ión tan d e 
ten idamente  como pensaba hacerse sin du da  alguna 
en el voto de la m a y o r í a ,  ha  obtenido la pa labra  el 
Sr.  López por  cesión del mismo aut or  del dictamen 
par t icular .E l  or ado r  ha abordado la cuest ión de l le no ,  ha 
hecho un análisis prol ijo del expediente,  y r ec or r i 
do una  por  una  las numerosas  ilegalidades de que en 
su concepto adolecía,  y los ex t r ao rd ina r io s  y eno r 
mes abusos á que  dejó llevarse el Mini s t ro  de H a 
cienda de la época en que este ru idoso cont ra to  se 
realizó. El Sr.  López deducía de todo esto que era 
preciso anu lar  en el acto este co n v en io ,  ad m i rán d o 
se S. S. que las Cortes cuyos indiv iduos  habían  j u 
rado p r ocu ra r  el bien de la nación no^ tuviesen fa
cultades para impedi r  en el acto los daños y per ju i - .  
cios que exper imentaba  el Es t ad o con la con t i nua 
ción de aquella empresa.

La  doctr ina del Sr.  López ,J por  bien escogido que  
estuviese el te r reno en que S. S. hacia alarde pat r ió-  
co de profesarla ,  t iene sin embargo no escasas difi
cultades en la ap l icac ión ,  y es de d u d a r  que ni aun  
en esta misma mate r i a  pueda  observarse l i te ra lmen

t e  po r  el Congreso.E l  Sr.  M a d o z ,  que le ha  r e sp on di do ,  ha  emplea
do bas tante a rd imien to  en defender  , ya que no la 
cont ra ta  tal como se hal la celebrada y so s t enida ,  al 
menos  los pr incipa les capí tulos en que  el Sr.  López 
la c o m b a t í a , como el de no haberse hecho con p u 
bl ic idad,  y ot ros de este género.

Las horas  del reglamento habían  t r as cur r ido  c u a n 
do el Sr.  Madoz ha te rm inado  su discurso;  y como 
el Sr.  Mini s t ro  de Hacienda  hiciera presente que te
nia que hab lar  bas tante r a to ,  el Congreso ha acor
dado tener  sesión ex t ra o rd in a r i a  esta no ch e ,  á fin de 
adelantar  si no  conclu i r  de todo punt o  aquel  ne 
gocio.

E l  Sr.  P o sad a  en u n  extenso discurso ha ex a m i 
n a  do enriar sesión de la noche  deAroy la con t ra ta  de 
guarda-costas  que desde la m a ñ a n a  ha  ocupado la 
atención del Congreso.

E l  Sr.  D ip u ta do  ha  opinado por  la competencia 
de las Cortes para entender  en estos negocios,  si bien 
defendiendo el voto par t icu lar  del Sr.  P r o y e t ,  ha ex 
puesto que nada  se proponía  en él que  indujese la 
declaración de n u l i d a d ,  puesto que no se hace mas 
que  in di ca r  asi la par te  defectuosa é ilegal de la c on 
t r a ta  y la necesidad de que  se pr ocu re  po r  quien  
corresponda su rescisión,  como el que se p ida  la res
ponsabi l idad  del Min is t ro  de aquella época.

E l  Sr.  M in is t r o  de Hac ienda ,  que á la sazón ocu
paba  ya su as iento,  ha obtenido  entonces  la palabra,  
y  ha declarado la opin ión  del Gabine te .  E l  minis te 
r i o ,  elogiando la conducta de fa Regencia provis io
nal que  desde 28 de Noviembre  u l t imo trató de e x a 
m in a r  con toda  preferencia las consecuencias de esta 
cont ra ta  para remediar  los perjuicios que de ella pu 
diesen ir rogarse al pais,  ha  ofrecido que deseaba ca
m in a r  por  el mismo sendero ,  sin que  an t ic ip adam en
te se prejuzgasen las graves cuest iones que se hab ían  
indicado en el debate.

La  circunspección del Gobi e rno  en este pu n to  es 
sumamente  recomendable,  mant eniéndose  en el te r 
reno de la im p a rc ia l id a d , como que al cabo él h a 
brá de ser quien  falle en el par t icu lar .  No  por  esto 
ha dejado de ser explícito el Sr.  M in is t ro  de Hac ien
da en revelar  el propósi to firme é inal terable dei G a 
binete en p u n t o  á no consent i r  di lapidaciones  ni d i 
s imular  actos de inmora l idad  , s iempre que el e x á -  
men desapas ionado y detenido de los heciios los h i 
ciesen cons tar  legalmente.

E l  Sr.  González .Bravo se ha  pro pues to  defender  
el d ictámen de la mayoría  de la comisión á que per 
tenece,  al prop io  t iempo que combatía  los a rgum en 
tos de sus antecesores en el uso de la palabra.

Según S. S. los contratos  hechos sin pública li
citación , si bien son un  mal deplorable que  con
viene atajar  para lo su c e s i v o , l ian sido una  l u -  
nesta necesidad de las épocas pas ad as ,  y que no 
podia ser esta una  razón especial con t ra  la c o n t r a 
ta del Sr.  Ors  y compañía .  Tam poco cree el Sr.  Rra- 
vo que puede proceder de ella una  deman da suficien
temente eficaz de acusación cont ra  el M in is t ro  de 
aquel t iempo ; razones ambas en vi r tud de las cuales 
S. S. y sus demás compañeros de comisión se hab ían  
negado á suscr ib i r  el d ictámen par t icu lar .

E l  Sr.  P r o y e t  ha te rm inado  este debate defen
diendo su opin ión  con grande  copia de datos n u m é
r icos , votándose al fin po r  el Congreso que ha  t o 
mado en consideración lo propues to  po r  la minor ía .  
M añ ana  á la ho ra  acos tumbrada  volverá á reuni rse  
el cuerpo legislativo para con t i nua r  esta del iberación.

Administración del correo general.
E n  v i r tud  de lo dispuesto por el Gobierno acerca de una 

tercera comunicación semanal  , los correos para las ca r re ra s  
de Aragón , la Mal a  y Andal uc ía ,  asi como el de T ol edo ,  
saldrán de esta corte el jueves próximo 1? de J u l i o  á la una 
de la ma dr ugada  , verificándolo en lo sucesivo a la misma 
hora de igual dia de la de los martes y la de los sábados;  por 
consecuencia las cartas deben hal larse en el buzón del correo 
general  á las doce de la noche de los lunes,  miércoles y v i e i -  
n e s , siendo la ent rada de los correos procedentes de  d i chas  
carreras  desde el dia 5 inclusive los mismos l une s ,  miércoles 
y  viernes por  la mañana.

Las  cartas de E x t r e m a d u r a ,  Cast i l la y Val enc i a  cont inua
rán verificando su ent rada y salida en esta corte en los mis
mos dias y horas que a c tu a l me n te ,  hasta fin de J u l i o  pr ó xi 
mo mediante á que el 1? de Agosto debe empezar  i gua lmen
te en estas carreras  el servicio del  tercer  correo semanal  en 
el modo y forma que se anunciará al publ ico con la debi da  
anticipación.

El servicio del  par t e diario para Fr anc ia  seguirá desem
peñándose en los dias que no sean de correo or di nar io  en los 
términos que  se verifica en la actual idad.

De la R evista  de Teatros  copiamos lo que  s igue:
La empresa del tea t ro de la Cruz  dispone la representa

ción de la ópera nueva t i tula Lusignan  , qu© se estreno en 
Mi lán  , según nos han dicho , con grandes  aplausos.  Es  música 
de R o n z i , tenor  muy conocido del  publ ico de esta corte.

E l  célebre tenor  Rubini  ha aceptado las proposiciones que  
se le han hecho para que dé algunas  representaciones en e f  
Liceo de Madr i d.  La gran notabilidad artís tica  ha señalado 
la Lucía de Lammermoor y la Somnámbula  para d a r  algt i-  
ua muest ra  al público de M a d r i d  de la s ingul ar i dad de  este 
talento que le ha val ido tan general  nombradl a.

Con sumo placer  vemos la animación l i terar ia  de estos ú l 
t imos tiempos.  Algunos años habrán que eran contados los es- 
cr i tores dramát icos y los poetas l í r icos,  aunque en ma yor  n u 
me r o ,  no formaban la falange numerosa de boy dia. Con solo 
ci tar  los nombres de los escri tores,  probaremos )a v e rd a d  de 
nuestro anter ior  aserto.  Gil  y Z a r a t e ,  Ha r t zembu sc h,  Z or r i l l a ,  
Roca de T o g o r e s ,  García G u t i é r r e z ,  Bretón de los He rr er os ,  
Bermudez de Castro , Pastor  Diaz,  D í a z ,  R u b í ,  Doncel ,  V a 
l ladares ,  M a d r a z o ,  Espronceda , conde d uq u e  de L u n a ,  d u 
que de Rivas  , barón de Biguezal , Mar t ínez de la Rosa , N¡-  
casio Ga l l ego ,  M an  ry , Pr ínc i pe  , Q u i n t a n a ,  A l v a r e z ,  López 
P e l e g r i n ,  T a s a r a ,  Romero La r r añ ag a  , Vi l l a l l a  , V e g a ,  Gil ,  
T i r a d o  , Ochoa , Penal  ve r  , Di ana ,  A sq ur r i n o ,  C a l d e r ó n ,  El i -  
p e ,  N a v a r r e t e ,  Per al  , Ros de Olano , M o r e n o ,  E nr i qu e  Gil,  
F ig u e r o a ,  Nú ñ e z  A r e n a s ,  Berriozabal  , C ampoamor  , Meso
nero R oman os ,  C. Di az ,  Cas te l lanos ,  B u r g os ,  A. Galiano,  
P i d a l ,  Benavides y otros muchísimos,  cuya opinión es gene
ral en toda España.  La colocación de estos nombres  no es de 
ca tegor ía:  los hemos ido escribiendo conforme se nos han ve
nido á la memoria.

Como pr ueb a también de la animación l i terar ia de la épo
c a ,  insertamos la lista de los periódicos que se publ ican en esta 
capital .  Correo N a c i on a l ,  Eco del C o me rc io ,  Corresponsal ,  
Hu ra c án  , H a b l a d o r  P a t r i o t a ,  Cangrej o , Pensami ent o,  Iris,  
Revista de T e a t r o s ,  F r .  G e ru n d i o ,  Gaceta de T r i buna l es ,  P a
norama , Semanario Pi nt oresco,  Bibl iotecar io,  Católico,  Cons
t i tuc ión,  Gaceta de M a d r i d  y algún otro que no recordamos. 
¡ Oj al á l legue el dia en que calmadas  las pasiones políticas, 
las ar tes y las letras ocupen un lu ga r  mas i mportant e en la 
atención de los esnañoles!

REMATES.
Dirección general de Correos.

N o  habiendo tenido efecto por fal ta de l ici tadores el pri
mer  remate del servicio de conducción de la correspondencia 
públ ica y periódicos desde Zaragoza á Barcelona y viceversa,  
Miunciado para el d i a 2 1  del  c o r r i en t e ,  la dirección ha señala
do nue vament e  el 1? de J u l i o  próximo a las 12 de su manaría 
para el p r i me r  remate de dicho servic i o,  bajo la proposición 
hecha y admit ida de 333 ,200 rs. vn. a nua l es ,  bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la escribanía prin
cipal del ramo sita en el piso bajo de la casa de Correos;  en 
intel igencia de que el segundo y ul t imo remate se verificara 
el 15 del propio mes á la misma hora en la ci tada dirección.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho y media,, de la noche.

Se pondrá en escena el drama nuevo de espectáculo, en 
cinco actos, a r r eg l a do  al teatro español por uno de nuestro* 
roas distinguidos literatos , titu lado

LOS P E R R O S  D E L  M O N T E  D E  SA N  B E R N A R D O .

C R U Z . A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama en tres actos original de 

uno de nuestros mejores in gen ios, titulado
A L F O N SO  E L  CA ST O .

CIRCO O LIM PIC O . A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en tres aetos dei 

maestro R ic c i, titulada
L A  P R IG IÓ N E  DI E D IM B U R G O .




